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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

COMUNICACIÓN INTERNA 
 

PARA:  LORENA FABIOLA AMÉZQUITA BECERRA 
Coordinadora del Grupo de Gestión de Reconocimientos (E) 

  
DE:  LUISA FERNANDA DÍAZ GONZÁLEZ 

Coordinadora del Grupo de Verificación y Auditoría de Cuentas 
    
ASUNTO: Respuesta a memorando 20254200103633. 

Concepto técnico - procedimiento de reintegro de recursos 
apropiados o reconocidos sin justa causa. 
Entidad: Nueva EPS 
Referencia: Auto de Pruebas No. 0000436 Relacionado con la 
solicitud de aclaración 20244205216381. 
 

Con el memorando citado en el asunto, el Grupo de Gestión de Reconocimientos 
de la Dirección de Otras Prestaciones solicitó a esta Coordinación emitir concepto 

técnico sobre los ítems involucrados en el proceso de la referencia. 
 
Sobre el particular se realizó la verificación documental, la información 

registrada en los sistemas de información de la ADRES y el Procedimiento de 
Reintegro de Recursos Apropiados o Reconocidos Sin Justa Causa, con el fin de 

cumplir con el objetivo del procedimiento: 
 

Realizar las verificaciones a los recursos del Sistema de Salud reconocidos 

por la ADRES, a través de auditorías internas o las adelantadas por 
entidades territoriales y/o entidades de control, con el fin de identificar 

posibles reconocimientos sin justa causa e iniciar la recuperación 
conforme a lo establecido en la normatividad vigente, de manera que se 
promueva la eficiencia en la gestión de los recursos. 

 
Ahora bien, no se emite concepto técnico dado que la entidad involucrada aceptó 

el valor total del capital inmerso en la solicitud de aclaración como se describe 
cronológicamente a continuación: 
 

1. Auto No. 0000436 
 

Mediante el Auto No. 0000436 de fecha 28 de agosto de 2025, se solicitó a la 
entidad Nueva EPS remitir los soportes relacionados con la causal Mayores 
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Valores Pagados respecto quince (15) ítems contenidos en trece (13) recobros 
por el valor total de $23.921.531,00. 
 

Imagen No. 1 
Auto No. 0000436 de 2025 

 

 
Fuente: Auto No. 0000436 de 2025 

 

2. Respuesta de la entidad 
 

La Nueva EPS identificada con el NIT No. 900.156.264-2 mediante la 

comunicación VITCM-GR-DR-E-0558-2025 de fecha 23 de octubre de 2025, 
acepta realizar el reintegro de $23.921.531,00 como se evidencia a 

continuación: 
 

Imagen No. 2 
Aceptación de la entidad 

 

 
Fuente: Respuesta de la IPS involucrada (VITCM-GR-DR-E-0558-2025) 
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3. Solicitud de concepto técnico 
 

Finalmente, el Grupo de Gestión de Reconocimientos mediante el memorando 
No. 20254200103633 de fecha 31 de octubre de 2025 solicitó a la Coordinación 

GVAC, el concepto técnico frente a lo anteriormente mencionado. 
 

Imagen No. 3 

Solicitud de concepto técnico 
 

 
Fuente: Solicitud de concepto técnico enviada con el memorando No. 20254200103633 
 

Dado que la entidad Nueva EPS aceptó expresamente realizar el reintegro del 
valor total solicitado en el Auto No. 0000436, no se configura una controversia 
técnica que requiera análisis adicional, señalando además que se genera 

Concepto Técnico cuando existen diferencias entre el capital involucrado y el 
valor aceptado por la entidad involucrada. 

 
En consecuencia, no hay lugar a emitir concepto técnico por parte de la 
Coordinación GVAC, toda vez que la aceptación del reintegro por parte de la 

entidad resuelve de manera directa y suficiente la solicitud inicial. 
 

Cordialmente,  
 
 

 
LUISA FERNANDA DÍAZ GONZÁLEZ 
Coordinadora del Grupo de Verificación y Auditoría de Cuentas  
Anexo:  Un (1) PDF.    
Elaboró: Brian Javier Rodríguez Núñez – Contratista. 
Revisó:  Andrea Rodríguez Sierra – Gestor de Operaciones. 


